
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONELCIV S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas y m iembros de la Junta Direct iva de CONELCIV S.A. 

1. En cumplim ien to de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, 
en calidad de Comisar io, de la CONELCIV SA., presento a ustedes el 
siguiente in for me en relación al año ter m inado al 31 de d iciembre del 2014. 

2. Se ha obtenido de los admin ist r adores in formación sobre las operaciones y 
registros que consideramos necesar io. Así mismo, se ha revisado al 31 de 
d iciembre del 2014, los Estados Financieros Individuales bajo Nll F 
ter m inado en esa fecha. Adem ás se ha revisado con el alcance que 
consideramos necesar io en las circunstancias. Mi responsabilidad es 
expresar una op in ión sobre estos estados financieros basados en la 
revisión. 

3. La revis ión fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
In formación Financiera NIIF. Estas Normas requieren que una revisión sea 
d iseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no cont ienen exposiciones er róneas e inexactas.de impor tancia. 
Esta revis ión incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 
sopor ta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros bajo NIIF. Incluye también la evaluación de los p r incip ios de 
contabilidad ut ilizados y las estimaciones impor tantes hechas por la 
Gerencia, así como una evaluación de la presentación general de estos 
estados. Considero que la r evis ión provee una base razonable op in ión. 

4. La op in ión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos impor tan tes, la s ituación financiera 
de la CONELCIV S.A al 31 de d iciembre del 2014, los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el pa t r im on io y los flujos de efect ivo por el año 
ter m inado en esa fecha, de con for m idad con las NIIF. 

5. Como par te de la revisión, los admin ist radores han dado cumplim ien to a: 
las normas legales, estatutar ias y reglamentar ias, y de las resoluciones de la 
jun ta general de accionistas y específicamente de las obligaciones 
determinadas en el ar t ículo 279 de la Ley de Compañías. 

6. El resultado de la revisión no r evelar on situaciones, en las transacciones y 
documentos examinados con re lación a los asuntos que se mencionan en el 
pár rafo precedente, en op in ión se consideren incumplim ien tos impor tan tes 
de los refer idos aspectos por par te de los admin ist radores de CONELCIV 
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7. Durante la evaluación del-sisteñiauzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-cieiGÓrítrol interno y la revisión de los 

estados financieros'&e*de?á̂ min'o«úd̂ ázG3^ de políticas y 

procedimientos tanto contables como administrativos para el control 

adecuado de las operaciones de la Compañía duranfe^eWÓSÍl^*"^'^  . : i -

8. El cumplimiento'por'parte'de la--Cónipañía'dé'ras'-ríiéncióriadas'obligaciones; 

así como los criterios de apficación de estas normas, son de responsabifidad 
•í" •••^dê súí̂ nñímstráGiÓñ^•-••^"-•^••- i'^ ' - f" ' - ^ - " ' '^ í- 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-a-- . 

• -^91" Esté iiíforme-^débe-sérdeídó-éñ'^fdrma-'có'njuñt̂  

sobre los estados financieros mencionado en el párrafo dos. 
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